
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1676 Viceconsejería de Educación.- Resolución de
23 de septiembre de 2003, por la que se publi-
ca el listado de las ayudas concedidas por la Unión
Europea correspondientes a las acciones des-
centralizadas de la segunda fase del Programa
Sócrates de la Unión Europea: Comenius 1:
Asociaciones escolares transnacionales: 1.1.
Proyectos escolares, 1.2. Proyectos lingüísti-
cos, 1.3. Proyectos de desarrollo escolar. Comenius
2.2: Becas individuales de formación: 2.2.c.
Cursos de prácticas (Formación continua del pro-
fesorado). Grundtvig 2: Asociaciones de apren-
dizaje. Grundtvig 3.3: Movilidad para la formación
del personal docente.

Una vez finalizados los procesos de baremación y se-
lección de beneficiarios en la Oficina de Programas
Europeos de Educación en Canarias, O.P.E.E.C., la
Agencia Nacional Sócrates y la Comisión Europea y ad-
judicadas las ayudas referidas a las acciones descentra-
lizadas de la segunda fase del Programa Sócrates de la
Unión Europea, convocadas en la Resolución de la
Viceconsejería de Educación de 3 de diciembre de 2002
(B.O.C. de 23 de diciembre).

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar el listado de los centros a los que
la Unión Europea concede las ayudas tal y como figu-
ra en el anexo I de la presente Resolución, para desa-
rrollar proyectos dentro de la Acción Comenius 1 del
Programa Sócrates, en sus tres modalidades: Comenius

1.1: Proyectos escolares; Comenius 1.2: Proyectos lin-
güísticos y Comenius 1.3: Proyectos para el desarrollo
escolar.

Segundo.- Publicar el listado de los profesores y otras
categorías de personal docente a los que la Unión Europea
concede las ayudas tal y como figura en el anexo II de
la presente Resolución, dentro de la Acción Comenius
2.2.C del Programa Sócrates: Becas individuales para
la formación continua del profesorado, tanto dentro co-
mo fuera del catálogo Comenius.

Tercero.- Publicar el listado de los centros a los que
la Unión Europea concede las ayudas tal y como figu-
ra en el anexo III de la presente Resolución, para desa-
rrollar proyectos dentro de la Acción Grundtvig 3.2 del
programa Sócrates: Asociaciones de aprendizaje.

Cuarto.- Publicar el listado de los beneficiarios de la
Acción Grundtvig 3.3 del programa Sócrates: Movilidad
para educadores de adultos tal como figura en el anexo
IV de la presente Resolución, tanto dentro como fuera
del catálogo Comenius.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero
de Educación, Cultura y Deportes en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de su publicación, en los tér-
minos previstos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, publicada en el Boletín Oficial del Estado
de 14 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre de
2003.- El Viceconsejero de Educación, Fernando
Hernández Guarch.
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